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en la línea Rairo-Reza-Velle, y final en el C. T. de Vías
y Constnic~iones. Consta de un primer tramJ de 519 metros en
apoyos de hormigón y un segundo tramo de 219 metros en
apoyos de madera, Conductor de afuminio-acero tipo LAC-56.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica, que se autoriza a los efectos·señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzoGa y sanciones.. en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20

,de octubre de 1966.
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no

cuente el peticionario de la misma, con la aprobaóión de su
proy'ecto de ejej?ución, previo 9umplimiento de los trámites
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966
de 20 de oCtubre. ' '

Orense, 22 dé febrero de 1973.-EI Delegado provincial, Mar'
ciano Ballestero.. Sogo.-592-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
,do por"la que se autoriZa y declara la utilidad

,o., pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. "

Cumplidos ,los trámites reglamentarios en, el expediente nú
mero 31.846" incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de «Hidróéléctrica del Cantábrico, S. A,',condomicilioen Ovie-,
do (plaz.~ de la' ~~sta, n;ú.ll"l:ero 1),. solicitando' autorización y
declara<:lOn de utllIdad publIc!j. a los efectos de la imposición
de serVIdumbre de paso, de' la instalaci(jn eléctrica, cuyas ca-

. racteristicas técnicas principales son las siguientes:· .

Ampliación de subestación del Puerto" con un transforma
dor de' 10 MVA., relación tensiones 50/20 KV., con celda de
50 KV. de protección dé transfQrmador y dos celdas de 20 KV.
de protección de transformadór 'y línea.

El' fin de la instalación es niejQnir la subestación de Puerto
sita. en Puerto, término municipal de Oviedo. "

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de 20 de-octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775.{1967, de 22 de julio; Ley de 24 de'
novieill.Qre de 1939, Eeglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de ¡g68, Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de .23, de febrero de 1949 y' la -Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:
'-Autorizar l¡¡. instálación eléctrica s.olicitadioo

Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública de la misIIla a los efectos de'

la imposición de la servidumbre de paso en las condiciones
alcance y liIIlitacionesque estahléce 'el.Reglamentóde la'Lei
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. .

Para el desarrollo y ejecución de la instalacióll el titular de
lamismafi<Jbe~áseguir los trámites señalados en el capítulo IV
del 'ecreto 261711966.

Oviedo.29 de enero de '197:3. - El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,' Ale
jandró Rodríguez'--358-D,

,RESOLUCION de la Delegación Provincial de .Ovie.
do ,por la que se autoriza ji declara la utilidad,
pública en concreto de /,a instalación eléctrica que'
$e ·cita..' . '

Cumplidos los tramites reglamentaÚos en el e.J¡:pediente nú"
mero 31.657,. .incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de,«Hidroeléctríca delCantábrico,.S. A,.. , con donticilio en Ovi~

.do . (plaza de JaGesta, número 1), solicitando autorización'y
declaraci<?n de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de. la instalación eléctrica, cuyas ca~
racterísticastécnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación de, 250 KVA" tipo interibrÉm el
número 66 de La Tenderina (Oviedo),' '

, El fin de la instalación es mejorar el~ servicio público en
Oviedo. 1 '.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; DeGreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, RegIamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solícitada.
Declarar la utilIdad pública de la misma a' los efectos de

la imposición de la. servidumbre de paso en las condiciones,
alcance y' limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decr<Jto 2619/1966. .

.Para .el desarrollo, y ejecución de la instalación, él titular de
la misma deberá seguir los trámites señ'aladoJ en él capítulo IV
del Decreto 2617/1966.' . .

Ovie?-?, 6 de feb~ero de 1973.-EI Delegado provincial, por
delegaclOn, el Ingemero Jefe de la Sección de Industria Ale-
jandro Rodríguez·.--438-D. . '

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la 'que se autoriza y declara la utilidad
pública en Concreto de la instalación eléctrica ·que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 31.610, incoado ~en esta Delegación Provincial a instanéia
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S.A,», con domicilio en Ovie
do (plaza de la Gesta, número 1), solicitando autorización y
declaración de utilidad pública a los efeGtosde la imposición
de serviduml?re de paso de la instalación eléctrica, cuyas ca
racteristicas técnicas principales son' las siguientes:

Centro, de tran~forlllación, tipo interior, de .400 KVA., a
20/0,38'(),22 KV., situado en. el edificio número 6 de la calle
Corrida (Gijón).

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
.. en los DecretOs 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ,Ley 10/1966.

de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de i4 de
noviembre 9.6 1939, Reglamento de Líneas .Eléctricas de Alta .
Tensión, de 28 de noviembre. de 1968, Reglamento de Estaciones
TransfotIÍladoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Or
den m4nisterial de 1 de febrero de 1968, ha, resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso en las condicipnes,'
aIcancey limitaci9_nes que establece el .Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.'

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titUlar de
la misma deberá seguir los trámitesseña;lados en el capítulo IV
del Decreto 26.17/1966.

Oviedo,13 de febrero de 1973. - El Deleg¡¡.do provincial,por
delegación, el ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Ale-·
jandro iRodrígue:¡:.-463-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial d-e So
ria por la que se autoriza el establecimiento .de
la instalación que se crta.

Visto el expediente incoado en est\iDelegaéión Provincial
del Ministerio de Industria, a peti(:ión de «Electra deSoria, So'
(::iedad Anónima-, conQ9micilio en. Soria, avenida de N,warra,
número 6, p:rImero, solicitando autorización Y .declaración en
concreto, de·utilidad pública, para elestable.cimiento de una
línea de A. T., C. T, y red de baja 'en laIocalidadde Espejo
'de Tera, y cumplidos los trámites reglamentar,ios ordenados en
el capítulo III del Decreto2617/19@, sobre autorizac~ónde
instalaciones eléctricas, y en el capítulo nI del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenación. y defensa dtrlaindustria,

Esta: Delegación Provincial'del. Ministerio de' Industria de
Soria, a propuesta de. la· Secci6n correspondiente, ha resuelto,

Autorizara cElectra de Soria, S. A .... la instalación citada,
cuyas. principales características son las siguientes:

Línea de A. T.• a lS,2'KV.; tendrá su origen en un apoyo
de derivación de la línea cAlmarza- y finalizará en el C. T. ca
construir en Espejo de Tera; de condUctor aluminio-acero, ais
ladores .de vidrio número 1.507; de ..Esperanza. S. A, .. , sobre
poste de hormig-ón armado vibrado.

"" Ceptro de transformación de-15 KVA., subre dos apoyos de.
horntigón, relación 13.200 ± 5 por 100/23.0-133 V.
-.... Nueva red de distribución en' baja tensión para cubrir toda
la ener/?ía, tanto de fuerza como de alumbrado.

Declarar en concreto la utJlidad pública de la instalación
eléctric<J, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10'
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalaéión no podrá entrar en servicio ,mientras no
cuente el peticionario dé la mismá con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 20 de
octubre. .' ..

Soria, 15 de febrero de 1973.-EI Delegado provincial, Angel
Hernandez Lacal.-446-D.


